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Contratar los servicios de alojamiento, manutención, póliza de seguro,
«cocktail» de clausura y transporte al mismo.

Suministrar diverso material de propaganda, relacionado con el pro-
grama.

1.2 La Comunidad Autónoma de Euskadi, a través del Instituto Vasco
de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea, se obliga a:

Difundir la convocatoria.
Recibir las solicitudes.
Contratar el transporte de traslado de las personas beneficiarias y

de las monitoras.
Contratar a las monitoras.
Elaborar propuesta de concesión de las beneficiarias, a través de la

Comisión correspondiente, con al menos siete días de antelación a la fecha
del inicio de las estancias.

Realizar una memoria de las estancias, al finalizar el programa, en
el plazo máximo de dos meses.

Estas acciones podrán ser encomendadas por el Instituto Vasco de
la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea a terceros.

1.3 Condiciones económicas: El Instituto de la Mujer cubrirá los gastos
de alojamiento, manutención, póliza de seguro, «cocktail» de clausura y
transporte en autocar al «cocktail», si procediera desplazarse, de las muje-
res, de las/los menores y las monitoras de todo el programa. El importe
total por estos conceptos asciende a 32.513.600 pesetas, y será distribuido
proporcionalmente por el número total de personas beneficiarias, incluidas
las monitoras de las Comunidades Autónomas que participan en el pro-
grama, con las excepciones que se recogen en el párrafo tercero.

El Instituto Vasco de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea correrá
con los gastos de transporte por el traslado de las personas beneficiarias
desde el lugar de procedencia al destino y viceversa, material para acti-
vidades y el pago de las monitoras, por un importe de 2.205.000 pesetas
con las excepciones que se recogen en el párrafo tercero. Los gastos, que
sobrepasen la cantidad establecida por los mismos conceptos, correrán
por cuenta del Instituto Vasco de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakun-
dea.

En el supuesto de que durante los siete días inmediatamente anteriores
de la fecha de inicio de las estancias se produjeran variaciones referidas
a un número menor de plazas de las adjudicadas al Instituto Vasco de
la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea, el Instituto de la Mujer abonará
el 50 por 100 del importe de las plazas no cubiertas y el Instituto Vasco
de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea abonará el otro 50 por 100,
correspondiente a un día de estancia de las mencionadas plazas.

A las personas beneficiarias se les entregará diverso material divul-
gativo relacionado con el programa. Este servicio y su traslado a los hoteles
donde estén hospedadas/os lo contratará el Instituto de la Mujer. Del impor-
te total del gasto de este concepto el Instituto de la Mujer aportará la
cantidad de 486.000 pesetas, que será distribuida proporcionalmente con
el número de mujeres entre las Comunidades Autónomas que participen
en el programa.

El Instituto Vasco de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea apor-
tará la cantidad de 105.000 pesetas. Las cantidades que correspondan
aportar serán abonadas directamente por cada organismo a la empresa
suministradora.

1.4 Dotación presupuestaria: Todas las cantidades que aporte el Ins-
tituto de la Mujer se imputarán con cargo a la aplicación 19.105.323B.226.10
del presupuesto de gastos del organismo para 1999.

Todas las cantidades que corresponde aportar al Instituto Vasco de
la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea se abonarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 99.0.1.47.01.0000.1.238.99.32230.002/L, del pre-
supuesto de gastos del organismo para 1999.

Segunda.—En todo el material impreso, así como en la difusión que
se haga del programa, deberá constar la colaboración de ambos organismos
y figurar expresamente sus logotipos.

Tercera.—El seguimiento del programa, tal y como establece la cláusula
cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de Segui-
miento.

Cuarta.—El presente Convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las
obligaciones de cada una de las partes.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar la vigencia de
este Convenio específico cuando fuere necesario continuar con la ejecución
de alguno o de algunos de los programas por no haberse concluido en
el plazo inicialmente pactado, siempre que se condicione a la previa exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente y así se acuerde con anterioridad
a la fecha de expiración del presente Convenio.

Quinta.—El incumplimiento de las cláusulas del presente Convenio por
cualquiera de las partes será causa de su extinción, sin perjuicio de lo
establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento por parte del Instituto de la Mujer determinará para
éste el pago de los daños y perjuicios que por tal causa se irroguen a
la otra parte. El incumplimiento por parte del Instituto Vasco de la Mujer/E-
makumearen Euskal Erakundea determinará para ésta la obligación de
restituir al Instituto de la Mujer las cantidades que se hubieran percibido
injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos se respetarán los derechos adquiridos por terceros
de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Sexta.—Este Convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá por
las estipulaciones en él contenidas, y en lo no previsto en éstas, así como
para la resolución de las dudas que pudieran presentarse, por los principios
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante
la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha
arriba indicados.

Madrid, 9 de julio de 1999.—La Directora general del Instituto de la
Mujer, Concepción Dancausa Treviño.—La Directora del Instituto Vasco
de la Mujer/Emakumearen Euskal Erakundea, Txaro Arteaga Ansa.

17623 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo de
colaboración suscrito entre el Instituto de la Juventud y
la Comunidad Autónoma de Madrid para la realización
del Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler».

Suscrito con fecha 9 de julio de 1999 un Protocolo de colaboración
entre el Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Comunidad Autónoma de Madrid, sobre la realización del Programa
«Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler», y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del precitado Protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 29 de julio de 1999.—La Secretaria general técnica, María Dolo-
res Cospedal García.

ANEXO

Protocolo de colaboración entre el Instituto de la Juventud del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad de Madrid sobre

la realización del Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler»

En Madrid, a 9 de julio de 1999,

REUNIDOS

De una parte, la ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, sin obli-
gación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer en
el ejercicio de su cargo.

Y, de otra parte, el ilustrísimo señor don Rubén Urosa Sánchez, sin
obligación de manifestar sus circunstancias personales por comparecer
en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

La ilustrísima señora doña Elena Azpiroz Villar, como Directora general
del Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en nombre y representación de la Administración General del Estado —Ins-
tituto de la Juventud—, según las competencias que le corresponden a
tenor de lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Y el ilustrísimo señor don Rubén Urosa Sánchez, como Director general
de Juventud de la Consejería de Educación y Cultura, nombrado por Decre-
to 218/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de Gobierno («Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» número 303, del 22), en nombre y repre-
sentanción de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

EXPONEN

Que con fecha 16 de abril de 1997 se firmó la ampliación del Convenio
de colaboración suscrito el 5 de septiembre de 1995 entre el Instituto
de la Juventud del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
de Madrid para conjuntamente promover actuaciones que contribuyan a
favorecer el acceso a la vivienda de la juventud.

Que en la cláusula primera del referido Convenio de ampliación se
establece que, para dar continuidad al mismo, se firmará en el primer
trimestre de cada año un Protocolo que establezca las actividades a realizar,
así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especi-
ficando las aportaciones respectivas.

Que siguiendo vigentes los motivos que dieron lugar al Convenio ante-
dicho, las partes en el mismo acuerdan suscribir el presente Protocolo,
según el tenor de las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Protocolo tiene por objeto dar continuidad a las
acciones pactadas en la estipulación quinta del Convenio suscrito entre
las dos partes el 5 de septiembre de 1995.

Segunda.—Para el año 1999, la distribución pormenorizada de las apor-
taciones de cada una de las partes para este Programa, serán las siguientes:

I. El Instituto de la Juventud, con cargo al número económico
19.201.323A.226.10 de su vigente presupuesto, del que existe remanente
suficiente, abonará los gastos que se produzcan por:

1. La cobertura del seguro Multirriesgo-Hogar hasta un máximo de
8.500.000 pesetas.

La prima para cada una de las pólizas será 7.500 pesetas.
2. La cobertura del seguro de Caución hasta un máximo de 15.000.000

de pesetas.
La prima de cada una de las pólizas será como máximo el 3 por 100

de la renta anual de cada contrato.
3. La realización de los Cursos de formación, asesoramiento, gestión

técnica y seguimiento del Programa hasta un máximo de 7.500.000 pesetas.
Total de su aportación: 31.000.000 de pesetas.
Esta cantidad es global para todas las Comunidades Autónomas incor-

poradas al Programa «Bolsa de Vivienda Joven en Alquiler».

II. La Dirección General de Juventud correrá directamente con los
gastos del personal necesario para el Programa, que asciende a la cantidad
de 24.670.645 pesetas.

Total de su aportación: 24.670.645 pesetas.
La aportación dineraria de esta parte se hará con cargo a la partida

presupuestaria 2268 del Programa 804 del vigente presupuesto de gastos,
existiendo remanente suficiente del mismo para disponer el gasto.

Tercera.—El presente Protocolo estará vigente durante todo el año 1999.

Y para que así conste, en prueba de conformidad con lo expuesto ante-
riormente, las partes firman el presente Protocolo en el lugar y fechas
expresados, en dos ejemplares que hacen fe.—Por el Instituto de la Juven-
tud, Elena Azpiroz Villar.—Por la Dirección General de Juventud, Rubén
Urosa Sánchez.

17624 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 1999, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis-
tro y publicación del Acuerdo de Adhesión al II Acuerdo
Nacional de Formación Continua, así como la constitución
de la Comisión Paritaria Sectorial de Aguas.

Visto el texto del Acuerdo de Adhesión al II Acuerdo Nacional de For-
mación Continua alcanzado el día 24 de junio de 1999, de una parte,
por la Asociación Española de Empresas Gestoras de los Servicios de Agua
a Poblaciones (AGA), en representación de las empresas del sector, y de
otra parte, por las Organizaciones Sindicales FIA-UGT y CC. OO., en repre-
sentación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 83.3 en relación con el artículo 90, apartados 2

y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de Adhesión en
el correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO AL ADHESIÓN DE II ACUERDO NACIONAL
DE FORMACIÓN CONTINUA

Asistentes: Por la Asociación Española de Empresas Gestoras de los
Servicios de Agua a Poblaciones (AGA), calle Orense, 4, 1.a planta, 28020
Madrid.

Jesús Rodríguez Bernabé, «Sogesur, Sociedad Anónima» (Grupo General
de Aguas).

Por los Sindicatos:

Por FIA-UGT, avenida de América, 25, 2.a planta, 28002 Madrid.

Juan Castedo y José Luis Hidalgo.

Y por CC. OO., calle Cardenal Cisneros, 65, 28010 Madrid.

José Luis Padín Ollero y Enrique Arnau Ibarreta.

En Madrid, siendo las once horas del día 24 de junio de 1999, se reúnen
las partes reseñadas por su condición de miembros de la Comisión Paritaria
del Laudo arbitral del Convenio sustitutorio de la Ordenanza Laboral de
Aguas, constituida el 27 de mayo de 1999 y conforme a lo previsto en
el capítulo VIII del citado laudo, acuerdan:

Adherirse en todos sus términos al II Acuerdo Nacional de Formación
Continua, constituyéndose a tal efecto la Comisión Paritaria Sectorial de
Aguas en la cual formarán parte de la misma:

Por parte de AGA:

Rosa Contell, «Aguas de Valencia, Sociedad Anónima».
Carmen Montagut, «Sociedad General de Aguas de Barcelona, Sociedad

Anónima».
Jesús Rodríguez Bernabé, «Sogesur, Sociedad Anónima» (Grupo General

de Aguas).
Luis de Frutos, «Urbaser, Sociedad Anónima».
Javier Lafón Larreta, «Servicios de la Comarca de Pamplona, Sociedad

Anónima».
Pedro Arévalo Hernando, EMASESA.

Por parte de FIA-UGT:

Juan Castedo, FIA-Valencia.
Manuel Moyano, FIA-Andalucía.
Manuel Gutiérrez Robles, S. Formación FIA-UGT.

Por parte de CC. OO.:

María Antonia Montero Bermúdez de Castro.
Acisclo Ramírez Jiménez.
José Luis Padín Ollero.

Fiján su domicilio social en la calle Albacete, 5, de Madrid (FORCEM).
Los presentes facultan a los representantes de CC. OO. para que realicen

todas las gestiones necesarias ante el Ministerio de Trabajo y FORCEM
para su registro y formalización.

Todo lo cual ratifican las partes, en prueba de conformidad, en el
lugar y fecha indicados.

17625 ORDEN de 13 de julio de 1999 por la que se clasifica
y registra la «Fundación Divina Pastora y Fray Leopoldo
de Alpandeire».

Por Orden se clasifica y registra la «Fundación Divina Pastora y Fray
Leopoldo de Alpandeire».

Vista la escritura de constitución de la «Fundación Divina Pastora y
Fray Leopoldo de Alpandeire», instituida en Sevilla.


